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SIRVIENDO AL ENFERMO A TRAVES DEL MUNDO

FUNDADOR (+)
Rev. FRANCIS O'LEARY M.H.M.A

ACUERDO No.9-2822

Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez,73 de novier¡bre 2022

EI REPRESENTANTE LEGAL DE SAINT JOSEPH'S HOSPICE
ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

CONSIDER{NDO

Que la Constitución Política de la República contempla que la salud es derecho
fundamental dei ser humano, sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO

Que el Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. A través
de sus instituciones desarrollará. acciones de prevención, promoción, recupereción"
rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el
más cornpleto bienestar tisico, lnental y social.

CONSIDERANDO

Que el Ministerío de Salud Pírblica y Asistencia Social y SAINT JOSEPH'S HOSPICE
ASSOCIATION (Asociación }-lospicio de San José), año con año han unido esfuerzos y
acciones de cooperación para mantener la cobeñura de servicios de salud, lo cual ha
sido posible mediante la suscripción de convenios de Prestación de Servicios de Salud.
Asistencia Social y Cooperación Financiera, con el objeto de brindar servicios de salud
en forma gratuita a personas que viven con VIH/Sida, referidas por la red de servicios
del Ministerio de Salud Pirblica y Asistencia Social y autoridades del Ministerio.

CONSIDERA¡{DO

Que es necesario implernentar 1os procedimientos de adquisiciones y contrataciones cotl
cargo a fbndos del Estado mediante manuales diseñados conforme a la legistación
aplicable vigente, que sirvan de consulta para los empleados cuyas ftrnciones se
involucren en los procesos de compras.

POR TANTO

En eiercicio de las responsabilidades como Mandatario General Administrativo y
Judicial con Representación de sAINT JoSEPH'S I-loSptcE ASSoCIATION
(Asociación Hospicio de San José) y en cumplimiento a las <lisposiciones [egales del
Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado. Acuerdo Cubernativo I22-
2016 Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas según Acuerdo
Gubernativo Número 147-2021 de fecha 13 de julio 2021 )- la Resolución Número

Kilómetro 28.5 Carretera a Bárcenas Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez.
Guatemala CA . PBX:66244700. Teléfonos: 3002-6552

www. hospiciosanjose. org
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0l-2A22, §ormas pma el Uso del Sistema de Infxrnación de Conkataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.

ACTIERDA

Artículo 1. Aprobación. Aprobar el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
DE ADQIJISICIONES Y CONTRATACIONES (COMPRAS Y SERVICIOS NO
INVENTARIABLES), bajo la moclalidad de baja cuantía Artículo 43, literal a) de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Artículo 2. Objeto. Establecer las normas en el Manual de Normas 5, Procedimientos
de Adquisiciones y Contrataciones a través de los procedimientos para el desarrollo de
las adquisiciones de bienes, suministros ¡, servicios, en función de contribuir con la
transparencia. publicidad, certeza y eficiencia.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación. El presente Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones, ha sido elaborado con base al análisis de la modalidad
de compras qlle se encuentra reguladas por la Ley de Contrataciones del Estado. siendo
los procesos de compras por baja cuanría, monto de Q0.01 a Q25,000.00

El ámbito de aplicación de los procesos de compras y contrataciones descritos en el
presente manual corresponde a las áreas y que disponen de usuarios en el Sistema
CUATECOMPRAS.

Artículo 4. Casos no previstos. En caso surjan situaciones no contemplada en el
manual ob.ieto de aprobación. se debe analizar la Ley de Contrataciones del Estado. el
Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado y sus
ref,on¡as según Acuerdo Cubernativo Número 147-2A21 de fecha t3 de julio 2021 y la
ResolLrción Número 0l-2022, Normas para el Uso del Sistema de Infbrmación de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GLIATECOMPRAS.

Artículo 5: Vigencia. E,l manual tiene vigencia Lrn día después de la aprobación del
presente acuerdo.
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l r;trr¡ii Ll ee i <ilt

En el presente manual se describen detalladamente los procesos relacionados a la
modalidad de baja cuantía. debiendo observar parámetros de transparencia y publicidad.

así como el principio de segregación de funciones, debiendo determinar las autoriclades

competentes, las actividades o procedimientos necesarios para la aplicación de clicha

rnodalidad contenida en la Ley; así mismo, los documentos que tleba¡r conformar los

expedientes administrativos, la publicación de la información y los documentos qlle

respalden las adquisiciones.

Este manual fue elaborado con el propósito de constituirse en una guía práctica para las

distintas áreas que confbrman SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATIO¡{

(Asociación Hospicio de San José); así también para agilizar los procesos cle compras cle

bienes yio servicios en el marco legal vigente y sobre todo fomentar la transparencia en

el uso de los recursos financieros públicos.

Así mismo- se pretende reducir los tiempos en los procesos y apofiar los elementos

necesarios que ayuden a estandari zar y facilitar la gestión de las distintas áreas de

compras, evitando los retrocesos que impactan en la eiecución oportuna de los recursos

financieros y por consiguiente en la adquisición oportuna de los bienes 1, servicios que

son vitales en la prestación de los servicios de salud.
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MANUAL DE NOBMAS y PROCEDtMIENTOS DE ADQUISICtONESy CONTRATACIONES

1. Ámbito de aplicación

El presente Manual de Normas y Procedirnientos de Adquisiciones y Contrataciones, ha

sido elaborado con base al an¿álisis de la modalidad de compras que se encuentran

eguladas por la Ley de Contrataciones del Estado, siendo los procesos de compras por

baja cuantía, monto de Q0.01 a Q25,000.00

Ei ámhito de aplicación de los procesos de compras )i contrataciones descritos en el

presente manual corresponde a las áreas y que disponen de usuarios en el Sisterna

GUATIICOM PRAS.

':,. {ii:!*tir.r: qen*r'al

Establecer las normas en el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y

Contrataciones, a través de los procedimientos para el desarrollo de las adquisiciones de

trienes. suministros y servicios, en función de contribuir con la transparencia, putrlicidad,

certeza y eficiencia.

3. Objetivos específicos

'/ Establecer las normas y procedimientos que aseguren la adecuada administración de

los recursos en el desarrollo de las actividades de adquisiciones de bienes y servicios.

'/ Contar con un documento que oriente a las autoridades y empleados, en las diversas

actividades que deberán desanollar en cada área específica.

d Facilitar las labores de auditoría interna y externa. así como la evaluacién de control

interno"
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MANUAL DE NORMAS y pROCEDIMtÉNTOS DE ADQUtStCIONESy CCNTRATACTONES

4. Base legal

'/ Decreto Número 57-92 del C'cngreso de la Repirblica de Guatemala. Ley de

Contrataciones del Ilstado.

,/ Acuerdo Gubernativo Número 122-2A16, Reglarnento de la Ley'de Contrataciones

del Estado y sus refotmas según Acuerdo Gubernativo Número 141-2021de fecha

13 dejulio 2AT.

'r' Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio

l-iscal vigente.

'/ Resolucién Número Al-2A22, Normas para el Uso del Sistema de Infbrmación de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRA.S. Ministerio de

Finanzas Públicas.

5. Políticas intemas relacionadas

'/ La Autoridad Administrativa Superior de la Entidad, podrá delegar expresamente

por escrito al asistente administrativo. la autorización del gasto, toda vez este no

supere Q1.000.00 o el monto asignado, según la normativa interna para la

administración y mane.io de la ca.ia chica, para atender gastos urgentes y de menor

cuantía.

'/ En el mes de enero de cada año se deberá actualizar el Plan Anual de Llornpras y

Clontrataciones, -PACC- en e1 marco de la asignación presupuestaria vigente

carrespondiente al nlrevo ejercicio fiscal.

'/ [.c'rs montos de baja cuantía, menores de Q25.000.00" se exceptúan de la obligación

de incluirse en el PACC (artículo 3, del reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado. Acuerdo Gubernativo Número 122-2}rc.

.,6^\
1'H -

I HOSPTOO I

IsANJosE J
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I Para efectos de pago, los montos comprendidos dentro del rango de Q0"01 a

Ql,t)00.00, podrán realizarse con caja chica. lo cual deberá establecerse en el

Acuerdo intemo de eaja chica.

'/ Para las compms de frutas. verduras. legumbres" granos básicos y similares, además

de los documentos de soporte. se adjuntarán el tepode "Planilla para compras de

mercado", firmada y sellada por nutricionista, encargada de cocina y autorizada por

la administradora general. así como el reporte de los menús corespondientes.

'/ l.a lnstitución podrá contratar de uranera directa los servicios básicos cle energía

eléctrica. de agua potable, extracción de basura y servicios de línea telefónica hja.

'/ Para efectos de pago. los montos comprendidos entre el rango de Q1,000.01 a

Q90.000.00, deherán realizarse con cheque o acreditamiento a cuenta en el eiercicio

fl scal correspondiente

I foda persona usuaria del sistema GUATECOMPRAS. en cualquiera cle los perfrles

que requiera contraseña, es responsable directo del buen uso de su ¡¡suario

autorizado y del contenido de la intbrmación y documentación que registre,

suministre" aporte, o publique con su clave de acceso, en consecuencia, responderá.

penal, civil y administrativamente por los daños y perjuicios qlle causare con

ocasión de uso indebido de su contraseña en el sistenu GUATECOMPRAS.
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{r. A*li:r;le i***s

No existe fraccionamiento en los casos siguientes: (Articulo 61 del Reglamento)

Se entenderá que no existe propésito de evadir las modalidades de cotización o licitación

y por tanto tto deberán considerarse kaccionamiento. los casos siguientes:

a) Cuando el encargado de compras o ei empleado de la Entidad realice compras

de baja cuantía de un mismo bien, sturrinistro" servicio u obra en un

cuatrimestre del eiercicio fiscal. siempre que las mismas no sobrepasen el

rnonto a parlir de la cual la compra directa es obligatoria.

b) Cuando el encargado de compras o ei empleado de la Entidad realice compras

directas con olerta electrónica de un mismo bien, suministro. servicio u obra

en un cuatrimestre del ejercicio llscal, siempre que las mismas no sobrepasen

el monto a partir del cual la cotización es obligatoria.

c) Cuando el encargado de compras o el empleado de la Entidad realice compras

por la modalidad de compra directa con oferta electrónica o baja cuantía para

cubrir la necesidad del bien o servicio. justificando la urgencia y que la

carencia del mismo afucte su funcionamiento. comprobando que se realizaron

todos los actos necesarios e indispensables para contratar mediante licitación

o cotizacióu. en los cuáles por razones no imputables a la Entidad contratante

no se haya podido realizar la contratación.

En todo caso deben demostrar que previo a rcalizar la compra de baja cuantía

o compra directa con oferta electrónica, existe un evento con "estatus vigente"

de licitación, cotizaciirn o Subast¿r Electrónica Inl,ersa publicado en el sistema

CIJATECOMPRAS.

d) Cuando las compras se hagan por producto. Para este elbcto, se deben tomar

en cuenta que confbrme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el

t
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sector Público de Guatemala, etr renglón de gasto que corresponda aplicar,

puecle englobar una diversidad de pro<luctos.

e) Las compras de un mismo bien" suministro. servicio u obra que se realicen a

través de la modalidad de Subasta Electrónica lnversa.

1) cuando la Enticiacl adquiere. alimentos no preparados ,r,' otros productos

perecederos. que presentan diflcultad para su almacenamiento y que su

descomposisión sea aceierada.

7 . f)*se r:i¡:r:iirn r,le 1r¡s pioe*iiirnientts

A continuación, se presentan los procedimientos asociados al proceso de adquisiciones

de insumos, bienes y servicios, en las diferentes modalidades de compras, reguladas por

la Le-v. así como los procesos realizados por ei personal del deparlamento administratilo

y de compras.

7.1. Procedimiento de adquisición por la modalidad de baja cuantía

(Art.43, literal a) de la Ley).

Regular ei procedimiento para la adquisición de bienes, suministros y serv"icios a

través del procedimiento de modaiidacl de compra de baia cuanría"
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a) Procedimiento de gastos por caja chica en el rango de Q0.01 a Q1,000.00

No. Descripción de actividades Responsable

1 Soiicita a la encargada de caja chica el ef-ectivo para realizar el
gasto respectivo.

Fersona
solicitante

) Elabora 1,' finna el vale por caja chica, soljcita f,rmas que ei
formato requiera.

Encargada de,

caia chica
J Entrega el efectivo solicitado por la persorla solicitante

§¡pqnsable de realizar el gasto. firma el vale respectir..o
Encargada de
caja chica

4 Recibe el efectivo, realiza el gasto 1, solicita t-actura. Persona
solicitante

5 Veritlca que la factura cumpla con la siguiente intbrmación:

,/ Factura Electrónica en Línea -F'EL- conforme a ias
disposiciones emitidas por Ia Superintendencia de
Administración Tributaria -S AT-.

'/ Fecha: Emisión
,/ Nombre: SANT'JOSEPH'S HOSPiCtr ASSOCIATION

(Asociación Hospicio de San.losé)
,/ NIT: 757328-6
,/ Dirección: Km 28.5 Carretera a Rárcenas. Sanla Lucía

I\,lilpas Altas. Sacatepéquez.
'/ Concepto: Detalle de lo adquirido, de tal manera que

permita verificar las operaciones aritméticas para constatar
cI total del gasto

,/ Totalizada: En números y/o en letras
./ Régimen Tributario: La factura clebe indicar el régimen

tributario que ie corresponde al proveedor para verificar si
está afecto a retención

I Sello de Canrelado" a excepción de f-acturas electrónicas
o de cajas registradoras

./ Nota: Si la tbctura es cambiaria debe contener adiunto.
recibo de caja"

Persona
solicitante

8,
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No. Descripción de actividades Responsable

6 Devuelve inmediatamente Ia factura alproveedor si ésta no cumple
con la inlbrmación requerida, para que emita nueva factura con la
intbrmación correcta.

Si la thctura cumple con la inlormación, la traslada a encargada de
caja chica.

Persona

solicitante

7 Recibe t-actura )i traslada a la directora general para hacer
razonamiento en el reverso de ia l'actura, para ampliar eI concepto

lqléqstq, cuirndo la descripción no sea 1o suficientemente clara.

Encargada de
Caja Chica

I Recibe f'actura y cuando se estinle necesario. hacer razonamiento
en etr reverso de la factura, para ampliar el concepto del gasto,
cuando la descripción no sea lo suficientemente clara, así mismo
se debe incluir la firma y sello respectivo para la autorización de
dicho gasto.

Traslada lactura a encargada de caja chica.

Directora
general

9 Recibe ¡r Publica en el sistema GLIATECOMPRAS, en Lrn plazo
de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de ernisión de la
l-actura correspondiente. debiendo completar la infbrmación
requerida en e1fbrmulario electrónico que dicho Sistema dispone
para tal efbcto. En el anverso de cada documento pagado con
fondos de caja chica se debe de estampar el sello de inirabilitación
de documento "PAGADO FONDO CAJA CI-IICA".

Encargada de

caja chica

10 Solicita liquidación del vale con la persona solicitante. Encargada de
caia chica

11 Realice liquidación del vale a favor de la persona solicitante del
etbctivo.

Encargada cle

caia chica

9
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Diagrama de flujo de procedimientos
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sAINT JOSEPH ',S HOSPTCE AS§OCIAÍ t0r{ (A§OC|ACIÓN HOSptCtCI DE SALI JOSÉ)

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

I

I
b) Procedimiento de compras en el rango de Q1,000.01 a Q25,000.00

L"

II
No. Descripción de actividades Responsable

1 Elabora y presenta solicitud pedido a la administraclora general. Area solicitante

2

Recibe y revisa la información de Ia solicitud de pedido

incorrecta, rechaza ylo reql.riere

Si la infbmración es correcta. requiere al encalgado de
contabilidad la veri{lcación presupuestaria.

Si existe infilrmación
correcciones.

Adnrinistradora
general

a
J

Recibe y verifi ca disponibilidad presupuestaria.
Si no existe disponibilidad no se realiza el gasto

Si existe disponibilidad se coloca el sello. firma y fecha respectiva.

Traslada a la administradora general para autorizar dicho gasto.

Encargado de
c,ontabiliclacl

4 Recibe y autoriza el gasto y trasiada al área solicitante. Administradora
general

5 Recibe la solicitud debidamente autorizada ¡, gestiona con el
proveedor la entrega de los productos yio servicios a realizar. En
caso de pagos de serr,icios básicos continlre paso 7.

Area solicitante

6 Recibe la solicitud de pedido y entrega los productos o el trabajo
realizado, incluyendo la orden de servicio o documentos similares
y traslada al área solicitante.

Proveedor

1 Emite constancia de entrega del bien o constancia de satisfacción
del servicio y solicita al proveedor Ia respectiva fáctura.

Area solicitante

I I-inrite la respectiva factura y,traslada al área solicitante Proveedor

9 Recibe factura y adjunta la solicitud de pedido, constancia de
entrega del bien o de satist.acción cle servicio. orden de servicios o
documentos sirnilares cuando aplique. planilla cornpra cle mercado
cuando aplique y traslada a ia Asistente administraiiva.

Area solicitante
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SAiNTJOSEPI-{ ',S HOSPTCE ASSOCIATTON iASOCtACtÓN HO§ptCtO D[ §AN JOSE)

MANUAL DE h¡ORl"IAS Y PROCÉDlMlEI\¡TOS DE ADQUISICIONES Y COT,ITRATACIONES

i_l.l

I
l
L.

i
I

IL

I
l
I

No. Descripción de aetividades Responsable

10 Recibe y Puhlica únicamente la lactura en el sistema
GI-TATECOMPRAS. en un plaza de cinct'r (5) dias hábiies
siguientes a la fecha de emisión de la factura corresponcliente"
debiendo cornpletar la información requerida en el fbrmulario
electrónico que dicho Sistema dispone para tal efecto.

Asistente
administrativa

11

Posteriormente solicita a la administradora general la autorización
del pago de la compra/gasto o servicios prestados. indicando la
modalidad de pago ya sea con acreditamiento a cuenta o coll
cheque. adjuntado, requisición cle firma de cheque cuando aplique.
carta solicitud de pago, solicitud de pedido. facfura. constaucia
publicación NPG, constancia de satisfacción de la entrega del bien
o servicio, orden de servicios o documentos similares cuando
aplique ¡, planilla para compras de mercado cuando aplique.

Asistente
administrativo

L2 Recibe expediente completo y autoriza el pago y traslada al
departamento de contabilidad para el pago respectivo.

Administradora
general

13 Recibe expediente completo y verifica clue la compra/gasto yio
serr.icio ha sido ef'ectuada.

Si cumple con lo anterior, se procede a realizar el pago mediante
acreditamiento a cuenta o emisión de cheque respectivo.

Encargado de
contabilidad
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SATNTJOSEPH',S HOSPICE ASSOCTATTON (ASCIClACtóN HOSPICTO DE SAN jOSÉ)

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQI.]ISICIONESY CONTRATAC1OI!ES
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SATNTJO§EPH 'S r-iosptCE AS§CICtATlON (ASOCtACtÓN HOSptCtO DE SAN jOSÉ)

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIOIiES Y CONTRATACIOh]ES

I

I

8. Anexos

No- I Vale de caja chica

L

t__

SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION
(Asociación Hospicio de San José)

YALE D§ CAJA CI{ICA

Sirva entregar a:

Fecha

Por la cantidad de

Concepto

Solicitante Autorizado por: fl__

a.

I
I

I

t_

L-
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No. 2 Solicitud de pedido

Observaciones:

SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION
(Asociación Hospicio de San José)

SOLIC¡TUD DE PEDIDO
De compras de bienes o prestación de seruicios

Correlativo No

Fecha de solicitud:

Bien o servicio solicitado:

Depa rta mento solicitante:

L

I

L

I

t_
§olicitado por:

Nombre:

Firma:

Sello:

Autorizado por:

Nombre:_
Firma:

Sello:

16

sArNT JosEpH 's i-iosprcE ASsoctATtoN lesocracróru Hosptcto or s¡ru ;osÉ)
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENIOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES



§AlNf JOSEPH ',S HOSP|CE ASSOCTAT¡ON (ASOCTAC|éN HOSptCtO DE SA.ht JOSEI

No. 3 Constancia de satisfacción

§AI NT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION
- {Asociación Hospicio de San José)

constaneia de satisfacción en compra de bienes o prestación de servicios

L

L

I

L

I

t__

l

t*

I

L-

Santa Lucía Mitpas Attas, Sacatepéquez, [{día) de (mes) de (año)]

Por este medio hago constar que se recibe(n) satisfactoriamente et(tos) producto(s) y/o servicio(s)
descrito(s) a continuación:

)

l
I
I

I
I

I
I
I

{

I

I!--

Detal.lados en ta(as) factura(s) siguiente(s):

Factura Serie y No.

Nombre del proveedor

Et(tos) cual(esi Sl cumple(n) con las condiciones necesarias para continuar con et trámite de pago
correspondiente.

Sin otro pafi¡cutar, me suscribo atentamente.

Nom

-t/

t
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No. 4 Solicitud pago con cheque

Santa Lucía Mitpas Altas, Sacatepéquez, [(día) de (mes) de (año]l

Señora
Patricia Anabetta Santis Viltatoro
Administradora generaI
Asociación Hospicio de San iosé
Presente

Señora §antis Vittatoro:

A través de [a presente me permito soticitarle un cheque a favor de **[nombre proveedor]** por la
cant¡dad de cuatro mit novecientos setenta quetzates exactos {Q4,970.00} pago de factura serie
496A2103 No. 17A172487 3 compra de [concepto de la compra detattada].

Atentarnente,

1.-
sArNf losEpH's t-tosptcE ASSoctATloN (ASOCtACióN HOSP|CIO DE SAN JOSE}

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTCS DE ADQUISICIONESY CONTIIA-IACIÜNES
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sAtNT JOSEPH S HOSPTCE ASSOC¡ATION (ASOC|ACTÓN HOSptctO DE SAN JOSEI

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CCNTRATACIONES

No. 5 Requisición de firma de cheques

I

It_

IL

I

IL

lr_

i

L

i

I

l

\
I

t_

L

I

I\-

I

i

I

IL

I

I

SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION
(Asociación Hospicio de San José)

REQUISICTÓN ON FIRMA DE CHBQUE,S

A nombre de:

Fecha: a

Por la cantidad de:

Concepto:

No. Cheque: Banco: S

Revisado por: Autorizado por: Vo.Bo.
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SATNTJOSEPH',S r-iosprCE ASSOCTATION (ASOC|AC|ÓN HO§ptCt0 DE SAN JOSE)
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
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No. 6 Solicitud pago con acreditamiento a cuenta

Santa Lucía Mitpas Attas, Sacatepéquez, [{día} de (mes) de (año)]

Señora
Patricia Anabelta Santis Vitlatoro
Administradora gene raI
Asociación Hospicio de San José
Presente

Señora Santis Vittatoro

A través de [a presente me permito soticitarle un cheque a favor de **[nombre proveedor]** por l,a

cantidad de Cuatro miI novecientos setenta quetzates exactos (Q4,970.00) PAGO DE factura serie
496A2103 NO" 17A1724873 compra de [concepto de ta compra detattada].

ACREDITAMIENTO A CUENTA

BANCO

TIPO DE CUENTA

CUEI{TANO.

BENEFICIARIO

Atentamente,

No

20

L
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sAlNTrosEPH'S HOSPICE ASSOCIATTON (ASCICTACtON HOSPICtO DE SAN JOSÉ)

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDiMIENITOS DE ADQUISICIONE§ Y CONTRATACIONES

SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION
(Asociación Hospicio de San José)

PLANILI-A COMPRA DE MERCADO
Servicios de atimentos

Correlativo No.

Fecha de solicitud:

Descripción:

Período:

Total

No. Cantidad Unidad
Medida

Descripción del producto Precío
Unitario

Total

L

L

L

L

1

L

L

t_

L

L

L

L

L

L

t

No. 7 Planilla compra de mercado

Firma:

Sello:

Revisado por:

Firma

Sello:

Autorizado por:

Nombre

Firma

Sello:

?i.

Preparado por:

Nombre:_
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SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATIOI\I

de NPG.
Elena Clavijo Uribe, directora general LU . UU

(ASOCtACtÓr.¡ r¡OSp¡ClO DE SAN JOSÉ)

SIRVIENDO AL ENFERMO A TRAVES DEL MUNDO

FUNDADOR (+)
Rev. FRANCIS O'LEARY, M.H.M.A

CIRCULAR HSJ.O|-2022

Los usuarios que publican facturas en el Sistema GUATECOMPRA.S a través

De $osPlC§

Vo.Bo.
Fecha:
Asunto:

Patricia Anabella Santis Villatoro. administradora
Walfre Manuel López, coordinador financiero
Lic. Boris Omar Sala:zar Herrera, representante
Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez.23 de noviembre 2022

{!
laI

Aplicación del MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (COMPRAS Y SERVICIOS NO
INVENTARIABLES).
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C.c. Archivo contabilidad
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Kilómetro 28.5 Canetera a Bárcenas Santa Lucfa MilpasAltas, Sacatepéquez.
Guatemala CA . PBX:662&4700 . Teléfonos: 30026552

www. hospiciosanjose. org
t-

¿anhé,, -
uflul¿oh--

/4 s?c.

En caso surjan situaciones no contempladas en el manual objeto de aplicación, se debe analizar la
Ley de Contrataciones del Estado, el Acuerdo Gubemativo 122-2A$ Reglamento de Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas según Acuerdo Gubemativo
13 de julio 2021y la Resolución Número 01-2022,Noimas para el lJso
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOIV{PRAS.

EI un día después de la aprobación del AcueriJo No. 9-2022.

Número 147 -2A21 de fecha
del Sistema de

.l. nt
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